
































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 
 
 

 

Representante a la Cámara por el Guaviare 

David Ernesto Pulido Novoa 

 

 
Carrera 7 No. 8 – 62 Edificio Nuevo del Congreso 

Oficina 317 / 318 Tel 4325100 Ext. 3351 - 3781 

 

Bogotá, D.C.  

 

Doctor 

GERMÁN BLANCO 

Presidente 

Cámara de Representantes 

Ciudad 

 

Asunto: Proposición de modificación al Proyecto de Ley Estatutaria No. 409 de 2020 Cámara - 234 

de 2020 Senado “Por la cual se expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras 

disposiciones”. 

 

En mi condición de Representante a la Cámara por el Departamento del Guaviare y de conformidad 

con el artículo 113 y 114 de la ley 5ª de 1992 me permito presentar la siguiente proposición de 

modificación al Proyecto de Ley Estatutaria No. 409 de 2020 Cámara - 234 de 2020 Senado “Por la 

cual se expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras disposiciones”. 

 

Modifíquese el artículo 123° el cual quedara así:  

 

 

ARTÍCULO 123. Sanciones en materia de encuestas. La infracción de las disposiciones de este 

capítulo será sancionada por el Consejo Nacional Electoral con multa entre ciento cincuenta 

(1050) y doscientos cincuenta (2050) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y la 

suspensión o exclusión definitiva del Registro Nacional de Firmas Encuestadoras. Estas sanciones 

se impondrán según la gravedad de la falta y el concepto de la Comisión Técnica y de Vigilancia 

sobre Preferencias Políticas y Electorales, tanto al medio de comunicación o difusión, como a 

quienes encomendaron o financiaron la realización de la encuesta, de conformidad con el 

procedimiento administrativo sancionatorio previsto en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

 

 

 

DAVID ERNESTO PULIDO NOVOA 

Representante a la Cámara por el Guaviare 



 

 
 

 

Representante a la Cámara por el Guaviare 

David Ernesto Pulido Novoa 

 

 
Carrera 7 No. 8 – 62 Edificio Nuevo del Congreso 

Oficina 317 / 318 Tel 4325100 Ext. 3351 - 3781 

 

Bogotá, D.C.  

 

Doctor 

GERMÁN BLANCO 

Presidente 

Cámara de Representantes 

Ciudad 

 

Asunto: Proposición de modificación al Proyecto de Ley Estatutaria No. 409 de 2020 Cámara - 

234 de 2020 Senado “Por la cual se expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras 

disposiciones”. 

 

En mi condición de Representante a la Cámara por el Departamento del Guaviare y de conformidad 

con el artículo 113 y 114 de la ley 5ª de 1992 me permito presentar la siguiente proposición de 

modificación al Proyecto de Ley Estatutaria No. 409 de 2020 Cámara - 234 de 2020 Senado “Por 

la cual se expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras disposiciones”. 

 

Modifíquese el artículo 118° el cual quedara así:  

 

ARTÍCULO 118. Veda de encuestas. No se podrán realizar, publicar o difundir encuestas, 

sondeos o proyecciones electorales dentro de los ocho (8) quince 15 días anteriores a las 

elecciones. 

 

 

 

 

DAVID ERNESTO PULIDO NOVOA 

Representante a la Cámara por el Guaviare 


